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Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) Revisada las presentes diligencias, se observa petitoria por la apoderada demandante -

consecutivo 16-, en el cual solicitó la remisión de los oficios dirigido a la oficina de registro 

de instrumentos públicos, con el fin de proceder a realizar las gestión de los registro; en 

consecuencia, se dispone por el personal de secretaria o el dispuesto para ellos por la 

necesidad del servicios de manera concomitante procedan a remitir a la cuenta 

electrónicaasesorarteabogados@gmail.com, los oficio requeridos. 

 

ii) De la misma forma, se ilustra que los oficios deberán entregarse en físico si ello se 

requiere para la materialización de las ordenanzas proveídas al interior de este asunto 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza 
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